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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 9 DE MAYO DE 2011 DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE 
ACORDÓ: 

 

1. Rector. 

 Aprobar la cesión de uso de superficies de cubierta en edificios y 
aparcamientos para instalaciones de energía solar fotovoltaica y su tramitación 
al Consejo Social. 

2. Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

 Fue informado sobre el Plan Estratégico de Investigación de la Universidad de 
La Laguna. 

3. Vicerrectorado de Profesorado. 

 Fue informado acerca del grado de ejecución del Plan de Jubilaciones. 

4. Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

 Modificaciones de Planes de Estudios. 

- Aprobar la modificación del Título Oficial de Grado en 
Administración y Dirección de Empresas. 

- Aprobar la modificación del Título Oficial de Grado en Economía. 

 Implantación de nuevos estudios de grados. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Grado en Antropología 
Social y Cultural. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Grado en Diseño. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Grado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Grado en Ingeniería 
Eléctrica. 

 Implantación de estudios universitarios de Máster Universitario. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Máster en Estudios 
Medievales Europeos. 

- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Máster en Ingeniería 
Lingüística y Gestión de Textos. 
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 Reedición de estudios propios de posgrado. 

- Aprobar la reedición del Máster Universitario en Asesoría Fiscal y 
Contable. 

- Aprobar la reedición del Máster Universitario en Gestión de 
Empresas. 

- Aprobar la reedición del Máster Universitario en Piedras Volcánicas: 
Creación y Restauración. 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Experto 
Universitario en Logística y Transportes. 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Experto 
Universitario en Traducción e Interpretación para los Servicios 
Comunitarios. 

5. Secretaría General. 

 Apoyar la inclusión de la Isla de La Gomera en la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera. 

 Apoyar la Propuesta de Candidatura a Medalla del Mérito Turístico 2011 a Don 
Santiago Puig Serratusell. 

 Fue oído en el nombramiento de los siguientes cargos de gobierno de la 
Universidad de La Laguna 

- Vicerrector de Servicios Universitarios.- Don Justo Roberto Pérez 
Cruz. 

- Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento.- 
Dña. Catalina Ruiz Pérez. 

- Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado.- D. Juan Felipe 
Pérez Francés. 

- Vicerrector de Posgrado, Nuevos Estudios y Espacio Europeo de 
Educación Superior.- D. José María Palazón López. 

- Vicerrectora de Planificación e Infraestructuras.- Doña María Gracia 
Rodríguez Brito. 

- Vicerrector de Calidad Institucional e Innovación Educativa.- D. 
Hipólito Marrero Hernández. 
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- Vicerrectora de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.- 
Dña. Rosa María Aguilar Chinea. 

- Vicerrectora de Relaciones Universidad y Sociedad.- Dña. María 
Nélida Rancel Torres. 

- Vicerrector de Internacionalización y Excelencia.- Don Rodrigo 
Trujillo González. 

- Vicerrectora de Alumnado.- Doña Miriam Catalina González Afonso. 

6. Gerencia. 

 Aprobar la propuesta de modificación de la R.P.T. de P.A.S. Laboral. 

 Autorizar la contratación, con carácter plurianual, de la conservación y 
mantenimiento del césped natural del Polideportivo. 

 Autorizar la contratación, con carácter plurianual, de la seguridad y vigilancia 
de los campus, centros y dependencias de la Universidad de La Laguna. 

 Autorizar la contratación, con carácter plurianual, del mantenimiento de los 
ascensores instalados en diversos centros universitarios en modalidad “todo 
riesgo”, ubicados en las Facultades de Económicas y Educación, en la E.T.S. 
de Ingeniería Agraria, en las E.U. de Empresariales y Arquitectura Técnica, 
Cajacanarias de Anchieta, Pabellón de Gobierno, en el Edificio “Catedráticos”, 
en el C.M. Santa María y en el Edificio Usos Múltiples Guajara. 

 

 

El Secretario General 

 
 
 

Fernando Luis Rosa González 


